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Expediente 2024/7 Comisión Especial de Cuentas. 
Asunto: Convocatoria Sesión Ordinaria de 18 de junio de 2024. 

DILIGENCIA RELATIVA AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
DE CUENTAS  

ASUNTO DICTAMINADO: DICTAMEN, SI PROCEDE, DE LA 
PROPUESTA DE LA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DE 
HACIENDA, EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES RELATIVA A 
APROBAR EL EXPEDIENTE DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO 
NÚMERO 1/2024, ENTRE APLICACIONES PERTENECIENTES A 
DISTINTAS ÁREA DE GASTOS POR IMPORTE DE A 
FINANCIAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO DE FACTURAS 
CORRESPONDIENTES A EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE 
APLICAR A PRESUPUESTO. 

Se emite la presente Diligencia, en calidad de Secretaria de la Comisión Informativa 
referenciada, para hacer constar: 
 

PRIMERO. Que se ha celebrado Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de 
Cuentas el 18 de junio de 2024 a las 13:23 horas en la Sala de Alcaldía. 

SEGUNDO. Expuesto y explicado el contenido de la Propuesta referenciada 
por la Alcaldesa-Presidenta, se somete a votación siendo el resultado el siguiente: siete 
(7) votos a favor del Grupo Municipal Popular, una (1) abstención del Grupo Municipal 
Socialista, una (1) abstención del Grupo Municipal  Con Andalucía, y una (1) abstención 
del Grupo Municipal VOX, por lo tanto esta Comisión Informativa Permanente por 
mayoría absoluta HA DICTAMINADO FAVORABLEMENTE la Propuesta de 
la Teniente de Alcalde Delegada de Hacienda, Educación, Juventud y 
Deportes relativa a aprobar, si procede, el Expediente de Transferencia de 
Crédito número 1/2024, entre aplicaciones pertenecientes a distintas área 

a financiar el reconocimiento de 
crédito de facturas correspondientes a ejercicios anteriores pendientes de 
aplicar a presupuesto. 

 
Se emite la Diligencia para hacer constar el Dictamen favorable de la Propuesta 

referenciada, adjuntándolo al expediente de su razón, sin perjuicio del Borrador del 
Acta que se levante. 

En Écija a la fecha de la firma electrónica. La Secretaria de la Comisión 
Informativa. Fdo.: Fátima Gómez Sola. 



 
 

 
 
DÑA. ANA MARÍA CARMONA LANCHARRO, TTE. DE ALCALDE DELEGADA 
DEL ÁREA DE HACIENDA Y EDUCACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE ÉCIJA, A LA CORPORACIÓN MINUCIPAL EN PLENO 
  

EXPONE: 
 
PRIMERO.- Vista la providencia de Alcaldía aprobada por Decreto nº 2024/2063 de 12 
de junio de 2024, de incoación de expediente de modificación de créditos presupuestarios 
en la modalidad de Transferencia de Crédito entre aplicaciones pertenecientes a diferentes 
área de gastos, en los términos que se indican en la Memoria elaborada de fecha 13 de 
junio, y en la que se pone de manifiesto la necesidad de aprobar el presente expediente con 
la finalidad de financiar el reconocimiento de crédito de facturas correspondientes a ejercicios 

anteriores pendientes de aplicar a presupuesto. 
 
SEGUNDO.- Visto el informe del Interventor accidental de fecha 13 de junio de 2024 en 
el que se señala que el expediente cumple lo establecido en los art. 40, 41 y 42 del RD 
500/90, y 179 y 180 del TRLRHL, así como en las Bases 10 y 13 de Ejecución del 
Presupuesto Municipal para 2024, y en el que se informa FAVORABLEMENTE la 
propuesta de Modificación de Créditos, así como el certificado de existencia de crédito 
suficiente en la aplicación en la que se van a dar de baja los créditos.  

 
 En base a todo lo anterior, tengo a bien, 
 

PROPONER: 
 
PRIMERO.- Aprobar el Expediente de Transferencia de Crédito entre aplicaciones 
pertenecientes a distintas área de gastos número 1/2024 por importe de 185.158,67 
financiar  el reconocimiento de crédito de facturas correspondientes a ejercicios anteriores 

pendientes de aplicar a presupuesto. 
 
SEGUNDO.- Incrementar dentro del presupuesto de gastos para el ejercicio 2024, las 
aplicaciones en los importes que a continuación se relacionan: 
 

APLICACION DESCRIPCIÓN IMPORTE 
2000.338.226.99 Gastos generales de Fiestas Mayores  
2000.334.226.99.02 Música en los Palacios  



TOTAL   
 

 
TERCERO.- Acordar la financiación de dicho expediente, mediante transferencia 
negativa de la siguiente aplicación presupuestaria: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO  IMPORTE 
8000.929.500 Fondo de Contingencia y otros imprevistos 185.158,67  
TOTAL  185.158,67  
 
CUARTO.- Continuar la tramitación del expediente que se realizará con sujeción a los 
mismos trámites y requisitos que la aprobación del Presupuesto General, en cuanto a la 
aprobación inicial, exposición al público, reclamaciones, aprobación definitiva, 
publicación, recursos y entrada en vigor, conforme establecen los art. 169, 170 y 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20, 22 y 23 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril. 
 
QUINTO.- Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 7 e) de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno y el art. 13. 1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, publicar en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Écija, los 
documentos que integran el expediente sometido a información pública. 
 

En Écija, LA TTE. DE ALCALDE DELEGADA DE HACIENDA Y 
EDUCACIÓN, Fdo: Ana María Carmona Lancharro.  





     













0Signo
101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

 2024

 1

FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS

185.158,67

 2.024

 22024002584
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
8000 929 500

Presupuesto

Importe EUROSImporte

CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
EUROS CON SESENTA Y SIETE CENTIMOS .

185.158,67

CERTIFICO:

RETENCION DE CREDITO PARA TRANSFERENCIA DE CREDITO PARA FINANCIAR EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CREDITOS

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

                                    EL INTERVENTOR

Nº. Operación:  220240006391

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

13/06/2024Fecha



 
 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE INCOAR EXPEDIENTE DE 
TRANSFERENCIA DE CREDITOS Nº 1/2024 

 
 De conformidad con lo establecido en la Base de Ejecución 13ª del Presupuesto 
General del Excmo. Ayuntamiento de Écija para el ejercicio 2024, considerando: 
 
PRIMERO.- Que el gasto a financiar consiste en la aprobación de expediente de 
reconocimiento de crédito de facturas correspondientes a ejercicios anteriores pendientes de 
aplicar a presupuesto.  
 
SEGUNDO.- Que  no existe dotación presupuestaria suficiente las aplicaciones del 
presupuesto de gasto donde pretenden imputarse los gastos realizados a nivel de vinculación 
jurídica, siendo necesario incrementar dentro del presupuesto de gastos para el ejercicio 
2024, las siguientes aplicaciones en los importes que a continuación se relacionan: 
 

APLICACION DESCRIPCIÓN IMPORTE 
2000.338.226.99 Gastos generales de Fiestas Mayores 180.318,67  
2000.334.226.99.02 Música en los Palacios  
TOTAL  185.158,67  
 
TERCERO.- Que se propone la baja de la siguiente aplicación presupuestaria, en la que se 
estima posible la reducción del crédito sin que dicha baja no supone perturbación de servicio 
alguno: 
 
APLICACIÓN CONCEPTO  IMPORTE 
8000.929.500 Fondo de Contingencia y otros imprevistos 185.158,67  
TOTAL  185.158,67  
 
CUARTO.- Conforme al artículo 40.3 del Real Decreto 500/90 así como el art. 179.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, la competencia para aprobar la presente 
Transferencias de créditos corresponde al Pleno de la Corporación. 
 
QUINTO.- La modificación presupuestaria propuesta está sujeta a los tramites de 
información, reclamación y recursos, previstos en el citado artículo 179.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y el art. 42 del RD 500/1990. 
 

En Écija, LA TTE.DE ALCALDE DELEGADA DE HACIENDA Y EDUCACIÓN,  Fdo: 
Ana María Carmona Lancharro. 



 
 
 

DECRETO DE LA ALCALDÍA 
 
 Que ante la necesidad de proceder al reconocimiento extrajudicial de crédito de gastos 
realizados en ejercicios anteriores en distintas áreas de gastos para los que no existe crédito 
suficiente en el presupuesto en vigor, se hace necesario incrementar el importe del crédito 
disponible en las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
 

APLICACION DESCRIPCIÓN IMPORTE 
2000.338.226.99 Gastos generales de Fiestas Mayores 180.318,67  
2000.334.226.99.02 Música en los Palacios  
TOTAL  185.158,67  

 
Considerando la posibilidad de financiar dicho incremento con transferencias desde 

otras aplicaciones presupuestarias de diferentes Áreas de gasto. 
 
Considerando lo establecido en el apartado 2 de la Base nº 13 de Ejecución del 

Presupuesto de esta Corporación para 2024, según la cual el expediente se iniciará por 
Resolución de la Presidencia. 

 
DISPONGO: 
 

PRIMERO.- Iníciese expediente de Transferencia de Crédito, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 179.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y art. 40.2 del Real Decreto 
500/1990 de 20 de abril, de la aplicación presupuestaria 8000.9

 a las aplicaciones antes señaladas por un importe total de 
185.158,67   
 
SEGUNDO.- Se elabore por el Área correspondiente la preceptiva Memoria Justificativa. 
 
TERCERO.- Se emita informe de la Intervención Municipal sobre la legislación aplicable, así 
como sobre la evaluación del cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 
 
CUARTO.- Una vez instruido lo anterior, sométase el expediente al órgano competente para 
su aprobación. 
 
 Lo manda y firma el Alcalde, Dña. Silvia Heredia Martín. Por la Secretaria, Dª Rosa 
Mª Rosa Gálvez/Por la Vicesecretaria, Dª Fátima Gómez Sola, según firma electrónica, se 
toma razón para su trascripción en el Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar 
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.2 e) del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 

 


